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El Observatorio en Políticas Públicas y Derechos de la Niñez y la
Adolescencia de la Coordinadora por los Derechos de la infancia
y la Adolescencia (CDIA) se plantea desde este estudio explorar y
analizar los hechos de violencia social en el Paraguay durante el
periodo 2003-2005 y, en futuras ediciones, hasta la actualidad.
Para quienes transiten sobre este informe, encontrarán en el
capítulo 1 los objetivos que orientan este estudio para seguida-
mente observar el marco teórico sobre la violencia social, conside-
rando cuerpos conceptuales y una aproximación al argumento de
uno de los principales teóricos sobre la temática de la violencia y
su relación con el poder, Michael Foucault.Además es importante
destacar una sistematización respecto a los antecedentes de la
violencia en América Latina y particularmente en el Paraguay.
Presentamos la metodología en la cual se sustenta  el ejercicio de
este estudio como así también las técnicas utilizadas con un relato
de las experiencias que orientaron a la decisión de monitorear los
medios de prensa como herramienta de estudio. En el capítulo 2 se
describen los resultados de los años estudiados, dando paso al
análisis cualitativo – descriptivo de los objetos de estudio.

Finalmente en el capítulo 3 son desarrolladas las conclusiones
respectivas y las recomendaciones surgidas de la experiencia,
además de un amplio listado de consultas bibliográficas que fueron
identificadas y sirvieron para nuestros fines.

Esperamos que esta experiencia, sustentada en el compromiso y el
sacrificio de un proceso laborioso pero enriquecedor, ayude a que
la violencia social en el Paraguay pueda ser visualizada, abordada y
prevenida desde una política pública proveniente de un Estado que
proteja y respete los derechos humanos de todos los habitantes de
nuestro país.

Dentro del dominio de la seguridad el tema de la violencia ha
cobrado importancia relevante en los últimos años, tanto a nivel
nacional como regional. Aunque es probable que este fenómeno
haya estado presente desde tiempos anteriores al período de
análisis de este estudio, Foucault (1983) afirma que los hechos
banales pasan desapercibidos y están presentes en la sociedad
antes de ser atendidos como problemas específicos y este podría
ser el caso de la violencia en el Paraguay.

En el año 2001, el Comité de Derechos del Niño de las Naciones
Unidas sugirió a la Asamblea General de las Naciones Unidas
solicite al Secretario General que se realizara un estudio oficial
sobre la violencia contra los niños, niñas y adolescentes. El Comité
en su labor de supervisión de la aplicación de la Convención sobre
los Derechos del Niño, celebró dos días de debate general sobre
la temática de la violencia contra los niños y las niñas en el seno de
la familia y en la escuela (2001) y sobre los actos de violencia
perpetrados por el Estado contra los niños y las niñas (2000). La
petición de un estudio internacional sobre la violencia contra la
niñez y la adolescencia fue resultado de los debates celebrados y
las situaciones que fueron visualizadas en los seguimientos a los
informes de los Estados al Comité.

En enero del 2003, el Estudio Mundial sobre la Violencia contra los
Niños, Niñas y Adolescentes es asignado al experto independiente
Paulo Sérgio Pinheiro, realizándose un proceso amplio que lleva a
la visualización de la violencia y su efecto sobre la niñez y que de
manera particular incluye las voces de miles de niños, niñas y
adolescentes, quienes fueron consultados para este estudio.

Finalmente fue presentado dicho informe el 29 de agosto del 2006,
en el cual se podía observar una serie de hallazgos importantes, así
como también las recomendaciones para los Estados que deben
ser aplicados para la prevención y atención de la violencia contra
la niñez y la adolescencia.
Entre las recomendaciones generales, hacemos mención de la
número 11 “Elaborar y aplicar sistemáticamente sistemas
nacionales de reunión de datos e investigación”, en la cual se
exhorta a los Estados a realizar estudios e investigaciones sobre la
temática con el objetivo de detectar subgrupos vulnerables,
informar a la policía y elaborar programas a todos los niveles, y
hacer un seguimiento de los progresos hacia el objetivo de
prevenir la violencia contra los niños. Los Estados deberían utilizar
indicadores nacionales basados en normas internacionalmente
acordadas y garantizar que se compilen, analicen y difundan los
datos a fin de comprobar los progresos a largo tiempo. En resumen
los Estados deben recopilar información y llevar a cabo investiga-
ciones sobre la violencia.

En el Paraguay, de acuerdo a las encuestas de Transparencia Paraguay
(2004, 2005 y 2007) los tres problemas mayores en el país son:
a) desempleo y falta de trabajo;
b) delincuencia y falta de seguridad; y 
c) crisis económica, pobreza y hambre.

En estos tres años, la delincuencia y la falta de seguridad se ubica
en segundo lugar entre los principales problemas del país (PNUD-
Py, 2008, p. 108). Según el Informe de Desarrollo Humano 2008 del
PNUD esta ‘sensación térmica’ de inseguridad conduce a que
Paraguay se ubique en el primer lugar en América Latina en los
países en donde se puede llegar a ser víctima de un delito con
violencia “todo o casi todo el tiempo” y “algunas veces”. Sin
embargo, en la ocurrencia efectiva de un delito, se encuentra en
séptimo lugar en un grupo de 18 países (Latinobarómetro, 2007
citado en PNUD-Py, 2008, p. 108).

Introducción
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Igualmente, dicho informe de las Naciones Unidas (2006), utiliza la
definición recogida en el Informe mundial sobre la violencia y la
salud (2002):“el uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea
en grado de amenaza o efectivo, contra un niño, por parte de una
persona o un grupo, que cause o tenga muchas probabilidades de
causar perjuicio efectivo o potencial a la salud del niño, a su
supervivencia, desarrollo o dignidad”.

Foucault (1983), al estudiar el concepto de poder nos dice que es
importante analizar las relaciones de poder, y afirma que para tal
fin es necesario establecer algunos puntos:

• Primero, el sistema de diferenciaciones, que permite actuar
sobre las acciones de los otros: diferenciaciones determinadas
por las tradiciones de status y privilegios, diferencias en el
saber hacer (know how) y otros. Cada relacionamiento de
poder pone en funcionamiento diferenciaciones que son al
mismo tiempo sus condiciones y sus resultados.

• Segundo, los tipos de objetivos impulsados por aquellos que
actúan sobre las acciones de los demás.

• Tercero, los medios de hacer existir las relaciones de poder:
acorde como sea ejercido el poder por la amenaza de las
armas, por los efectos de la palabra, por medio de las dispari-
dades económicas, por sistemas de vigilancia.

• Cuarto, las formas de institucionalización: éstas pueden
combinar predisposiciones tradicionales, estructuras legales,
fenómenos relacionados a la costumbre o a la moda, la familia
o las instituciones de educación.

• Quinto, los grados de racionalización: la puesta en juego de las
relaciones como acciones de un campo de posibilidades
pueden ser más o menos elaboradas en relación a la
efectividad de los instrumentos y la certeza de los resultados
o incluso en proporción al posible costo.

1 Objetivos 
del Estudio

Objetivo General 
Caracterizar y analizar los hechos de violencia social en Paraguay
en el período 2003-2005.

Objetivos Específicos
Analizar las tendencias de la violencia social en Paraguay durante el
período del estudio.
Estimar los efectos que la violencia social tiene en la vida de niños,
niñas y adolescentes en el Paraguay.

Marco Teórico sobre 
la Violencia Social

2.1 Conceptos Generales

En la revisión teórica para el presente estudio, podemos definir la
violencia, siguiendo la propuesta del Secretario General de las
Naciones Unidas como “toda forma de perjuicio o abuso físico o
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación,
incluido el abuso sexual” (Naciones Unidas, 2006). Este concepto
ha sido construido a partir de lo expuesto en el Artículo 19 de la
Convención sobre los Derechos del Niño.

2



14 15

2.2 Violencia y Poder

Foucault propone que mientras el sujeto se encuentra en
relaciones de producción y significación, se encontraría igualmente
en relaciones de poder, las cuales son a su vez sumamente
complejas por lo tanto considera ampliar las definiciones de poder.
Foucault considera que el poder se encuentra en todos los
escenarios de la vida de las sociedades “en una sociedad como la
nuestra, pero en el fondo de cualquier sociedad, relaciones de
poder múltiples atraviesan, caracterizan, constituyen el cuerpo
social, y estas relaciones de poder no pueden disociarse, ni
funcionar sin una producción, una acumulación, una circulación, un
funcionamiento del discurso. No hay ejercicio de poder posible sin
una cierta economía de los discursos de verdad que funcionen en,
y a partir de esta pareja. (Foucault, 1991)

El poder es una relación de fuerzas, una situación estratégica en
una sociedad determinada, por lo tanto, el poder, al ser relación,
está en todas partes, el sujeto está atravesado por relaciones de
poder, no puede ser considerado independientemente de ellas. El
poder, según Foucault, no sólo reprime, sino que también, produce
efectos de verdad y produce saber.

“El poder funciona, se ejercita a través de una organi-
zación reticular.Y en sus redes no sólo circulan los
individuos, sino que además están siempre en
situación de sufrir o de ejercitar ese poder, no son
nunca el blanco inerte o consintiente del poder ni
son siempre los elementos de conexión. En otros
términos, transita transversalmente, no está quieto
en los individuos”. (Foucault, 1991)

Michel Foucault señala el surgimiento de un biopoder que absorbe
el antiguo derecho de vida y muerte que el soberano detentaba y
que pretende convertir la vida en objeto administrable por parte
del poder. Foucault distingue dos técnicas de biopoder que surgen
en los siglos XVII y XVIII:

• Anatomopolítica. Se caracteriza por ser una tecnología
individualizante del poder, basada en el escrutar en los
individuos, sus comportamientos y su cuerpo con el fin de
anatomizarlos, es decir, producir cuerpos dóciles y fragmen-
tados. Está basada en la disciplina como instrumento de
control del cuerpo social penetrando en él hasta llegar a sus
átomos; los individuos particulares.Vigilancia, control, intensifi-
cación del rendimiento, multiplicación de capacidades,
emplazamiento, utilidad, etc.Todas estas categorías aplicadas al
individuo concreto constituyen una disciplina anatomopolítica.

• Biopolítica. Tiene como objeto a poblaciones humanas,
grupos de seres vivos regidos por procesos y leyes biológicas.
Esta entidad biológica posee tasas conmensurables de
natalidad, mortalidad, morbilidad, movilidad en los territorios,
etc., que pueden usarse para controlarla en la dirección que se
desee. De este modo, según la perspectiva foucaultiana, el
poder se torna materialista y menos jurídico, ya que ahora
debe tratar respectivamente, a través de las técnicas señaladas,
con el cuerpo y la vida, el individuo y la especie.

El ejercicio del poder no es un hecho desnudo, un derecho institu-
cional o una estructura que se mantiene o se destruye: es
elaborado, transformado, organizado, se asume con procesos que
están más o menos ajustados a una situación. (Foucault, 1983)

Foucault menciona que la noción de violencia se suele restringir al
uso de la fuerza física. Sin embargo sostiene dicho autor, la violencia
no sólo puede ser ejercida a través de la fuerza física sino también
a través de la palabra, de las actitudes y de la inacción.

De igual manera, cuando se habla de violencia, por lo general se
asocia a una connotación relacionada con un poder físico, un poder
irregular, pasional: un poder desatado. Sin embargo, esta asociación
parece peligrosa a este autor porque, por un lado, al esbozar así un
poder físico, irregular, etc., deja suponer que el buen poder o el
poder a secas, no atravesado por la violencia, no es un poder físico.
Foucault sostiene que lo esencial en todo poder es que “su punto
de aplicación siempre es, en última instancia, el cuerpo.Todo poder
es físico, y entre el cuerpo y el poder político hay una conexión
directa”. (Foucault, 2005)

Asimismo, esta noción de violencia no es satisfactoria porque
induce a creer que el despliegue físico de una fuerza desequilibrada
no forma parte de un juego racional, calculado, manejado del
ejercicio del poder, cuando sin embargo es sin duda tal como se la
ejerce en instituciones como un poder meticuloso, calculado, cuyas
tácticas y estrategias están perfectamente definidas; y en el interior
mismo de esas estrategias se ve con mucha exactitud cuál es el
lugar y el papel de la violencia.

En resumen, la violencia se presenta como la microfísica del poder,
y siempre se da en una relación donde el poder es elemento clave,
y se presentan con una complejidad a la cual es pertinente
atenderla para no caer en interpretaciones simplistas o reducidas
del fenómeno. Para estudiarla hay que pretender abordarla en esta
relación de los agentes en juego tanto de quienes ejercen el poder
y de quienes la sufren o resisten frente a este ejercicio.

Identificar sus objetivos y desnudar las estrategias que la sostienen,
describirlas en el tiempo y espacio en el cual se dan.

En este marco podrá decirse que cuando la ausencia de los actores
legítimos de la ley y el orden se manifiestan en forma crónica, se
abre el camino para los actores armados privados e informales que
ocuparán el lugar de la policía y la justicia, transformando los
barrios afectados en contornos de desintegración, dominación por
criminales, terror y miedo, desarrollándose toda una dinámica de la
violencia basada en el poder.

El Informe Nacional de Desarrollo Humano Paraguay 2008 del
PNUD afirma que en términos de inseguridad, el incremento de la
delincuencia expresa conocidas desigualdades y al mismo tiempo
genera algunas nuevas, al afectar diferencialmente a las personas.
Ahora, si bien la violencia física es central en este problema que
abarca tanto la inseguridad física real como la sensación de
inseguridad, ambas resultan perjudiciales al desarrollo humano,
limitan las libertades e impiden la formación de capacidades y
oportunidades al restringir, por ejemplo, las posibilidades de
desplazamiento para educarse o trabajar en áreas u horarios
determinados.

Estas deficiencias cobran un aspecto más preocupante si se
considera la intensa percepción social sobre la complicidad de las
fuerzas policiales con las acciones delictivas. (CIRD, 2006 citado en
PNUD-Py, 2008, p. 108)
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y el 25% del PIB. (BID, División de Modernización del Estado y
Sociedad Civil, 2003)

Si se comparan los países latinoamericanos, se destacan, en los
extremos, los casos de mayor violencia: Colombia 40 x 100.000
habitantes; El Salvador y Honduras, 41 x 100.000; Guatemala y
Jamaica, 35; Venezuela, 33; Brasil, 20; México, 18; Ecuador, 15;
República Dominicana, 12; Panamá, 11; Nicaragua, 10; Cuba y Costa
Rica, 6;Argentina y Perú, 5; Uruguay y Paraguay, 4; y Chile, 3. (BID
1999-2003, citado en Mockus y Acero)

Frente a la creciente situación de violencia y delincuencia en la
mayoría de los países de América Latina, no existían políticas de
Estado para enfrentar estos problemas. Por otra parte, no se
contaba con información de violencia y delincuencia confiable, lo
que hacía que las decisiones se tomaran sin fundamento en análisis
objetivos del problema y sin el necesario seguimiento permanente.
Las instituciones responsables de la seguridad y de la justicia
trabajan cada una por su lado, sin que exista coordinación interins-
titucional, haciendo que su trabajo sea cada vez menos eficiente y
efectivo para controlar las diversas manifestaciones del delito.

2.4 La Violencia Social 
en Paraguay

En el caso de Paraguay, en la última década el tema de la violencia
empieza a recibir una mayor atención debido a una creciente
sensación de inseguridad y de un incremento en los índices de
violencia común. Aunado a esto, una sensación de un cambio
importante en los patrones tradicionales de violencia, así como en
la emergencia de nuevos actores.

Paraguay se encuentra entre uno de los tantos países que han
ratificado la mayoría de los tratados internacionales sobre
derechos humanos, y con ello modificado y adecuado su legislación

nacional a la luz de los mismos, sin embargo, la adecuación institu-
cional aun continúa como una materia pendiente en el tiempo a
pesar de la vigencia de una democracia, aunque joven, ya con un
proceso interesante para su práctica en los diferentes niveles.

El país posee un sistema democrático en el cual una de las
diferencias con el régimen de la dictadura stronista se remite
básicamente al ejercicio de ciertas libertades individuales
atendiendo que, desde su derrocamiento y hasta la fecha, se ha
mantenido la misma corriente política en el poder y con ello casi
el mismo lineamiento de manejo del mismo.

Durante la dictadura de Alfredo Stroessner se cometieron en
Paraguay graves y sistemáticas violaciones a los derechos humanos,
tales como detenciones arbitrarias, torturas, desapariciones forzadas
y ejecuciones extrajudiciales. La Comisión Verdad y Justicia investigó
dichas violaciones a los derechos humanos. Esta mostró como un
ejemplo, la impunidad imperante en Paraguay, en donde el mismo
Estado paraguayo desde su propia estructura se encuentra avalando
las violaciones de derechos humanos en todos los niveles “(…)
violando de esa manera las obligaciones nacionales e internacionales
asumidas por el Estado paraguayo”, demostrando de esa manera uno
de los tipos de violencia existentes, la violencia política o institucional.

De acuerdo a las encuestas de Transparencia Paraguay (2004, 2005
y 2007) los tres problemas mayores del Paraguay son: a) desempleo
y falta de trabajo; b) delincuencia y falta de seguridad; y c) crisis
económica, pobreza y hambre. En estos tres años, la delincuencia y
la falta seguridad se ubica en segundo lugar de los principales
problemas del país (PNUD-Py, 2007). Según el Informe de
Desarrollo Humano 2008 del PNUD esta “sensación térmica” de
inseguridad conduce a que Paraguay se ubique en el primer lugar
en América Latina en los países en donde se puede llegar a ser
víctima de un delito con violencia “todo o casi todo el tiempo” y
“algunas veces”. Sin embargo, en la ocurrencia efectiva de un delito,
se encuentra en séptimo lugar en un grupo de 18 países
(Latinobarómetro, 2007 en PNUD-Py, 2008).

2.3 Antecedentes de la Violencia 
en América Latina

En varios países de América Latina, el tema de la seguridad ha
pasado a ocupar un lugar relevante en la agenda pública.

Los que quince años antes analizaban la violencia en América Latina
no tenían dificultades sobre la interpretación del papel de los
actores principales. La violencia era procedente de actores del
Estado, actores que generalmente pertenecían a un conglomerado
de organismos relacionados con la Seguridad del Estado y los
servicios asociados a las Fuerzas Armadas y la Policía.
Generalmente, la ciudadanía estaba subordinada a los mandos
militares. (Kruijt y Acosta, 2007)

La policía dependía normalmente del análisis de inteligencia militar
y no tenía capacidad investigadora en asuntos criminales o
forenses. El crimen organizado estaba relativamente controlado. El
análisis de la violencia, en otras palabras, podía limitarse al estudio
de dos actores: las fuerzas militares y paramilitares y los
(supuestos) enemigos del Estado.

A partir de los años noventa surgen una serie de actores no-
estatales generadores de violencia, los cuales pasan a operar en los
enclaves urbanos de la violencia, combatiendo entre sí el dominio
sobre territorios urbanos, generalmente el hábitat de los pobres y
marginados. La irrupción de estos grupos y sus disputas territo-
riales cambiaron la dinámica de la criminalidad y la violencia en casi
todos los países de América Latina.

Otro rasgo fue la proliferación de la vigilancia privada: la policía
privada, guardianes privados nocturnos en los barrios de la clase
media e incluso en los distritos populares, serenazgos particulares,
escuadrones especiales de protección, fuerzas inconfundibles de
protección del sistema bancario y financiero, fuerzas de justicia
privada, etc. (Kruijt y Acosta, 2007)

Frente a la dinámica cambiante de la criminalidad y la violencia
entramos en la vida democrática sin reestructurar el sistema de
justicia ni el sistema policial. La lógica del Estado continuó siendo
la misma: reprimir la parte visible del problema para producir una
respuesta mediática y catártica, pero no resultados a largo plazo.
En esta lógica, el Estado provee protección, no seguridad.

La brasileña Jacqueline Muñiz, experta en el tema de criminalidad y
narcotráfico, afirma que Río de Janeiro y San Pablo fueron copadas
por el crimen organizado, en gran parte, porque las estructuras
policiales y mafiosas se utilizaron como cajas de recaudación de
fondos para campañas políticas. (Seminario, 2007) 

Brasil, explica esta académica brasileña, aprendió luego de muchas
muertes y mucho dolor que la violencia en San Pablo y Río de
Janeiro exigían una política de seguridad, no de protección.
Seguridad y protección no son lo mismo. No es igual aplicar una
política de seguridad para toda la población que proteger los
intereses de algunos sectores, iluminar ciertas calles y reprimir el
crimen en algunos barrios.

A finales de los años 80 y comienzos de la década de los 90 la tasa
de homicidios (homicidios al año por cada 100.000 habitantes) de
América Latina era de 16.7 (OPS, Naciones Unidas. World Health
Statistics, 1991), a finales de los años 90, según la OMS (en el World
Report on violence and Health, 1997), era de 27.5, una cifra tres
veces superior al promedio mundial (8.8 por 100.000 personas) y
veintisiete veces superior a la de la Unión Europea. Según el Banco
Interamericano de Desarrollo, esta cifra ya llega a 30 homicidios
por cada 100.000 habitantes por año. Medida por homicidios, la
violencia en América Latina se duplicó. (Mockus y Acero)

El BID en una serie de estudios realizados en la región latinoame-
ricana desde fines de los años 90 e inicios del 2000, concluyó que
el costo total de la violencia en la región está entre el 5% y el 25%
del PIB, y los costos que los ciudadanos han asumido para pagar su
propia seguridad, a través de la vigilancia privada, están entre el 8%
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Constantemente se puede ver en los medios de comunicación,
escritos y televisivos, hechos en los que niños, niñas y adolescentes
son víctimas de algún tipo de maltrato, sea éste por omisión o
negligencia, ya sea por las mismas familias o en manos de terceros.

Algunas cifras relatan la realidad en la que se encuentra la
vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes respecto
del maltrato, según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud
Sexual y Reproductiva, realizada en el año 2004 por el Centro
Paraguayo de Estudios de Población (CEPEP): “(…) 1 de cada 7
menores de quince años, ha sido víctima de violencia física, mientras que
1 de cada 5 jóvenes ha escuchado u observado algún caso de violencia”.

Ahora bien, estos datos muestran una parte de la realidad, una
realidad de denuncias realizadas y/o que llegaron hasta las
instancias correspondientes, por ejemplo, hasta setiembre del año
2000 las causas o denuncias ingresadas en el Ministerio Público
totalizaban 4.666 casos (Talavera, 2000).A esto se suman los datos
estadísticos proveídos, en ese mismo año, por el Departamento de
Estadísticas de la Policía Nacional en donde los delitos más
denunciados, tanto hechos punibles contra la vida de las personas
como del patrimonio, llegan a 3.260 denuncias. (Talavera, 2000)

Respecto a los hechos punibles contra la vida de las personas, datos
estadísticos de la Policía Nacional (DGEEC, 2006) muestran que en
el 2006 se registraron un total de 5.389 casos a nivel país,
ubicándose en la franja etaria de entre 18 a 29 años un 39% de los
casos. En cuanto a homicidios, se registraron unos 796 casos, que
constituyen el 14% del total; ahora bien, los casos de lesión corporal
llegan al 86% de los casos registrados durante ese mismo año.

Según los datos consignados por estas estadísticas, el 75% de las
víctimas de homicidio y lesión corporal son hombres, sin embargo
estas cifras pueden ser aproximadas ya que estos datos están
basados en los casos que son denunciados ante esta instancia.

Otro de los modos de violencia que se desarrolla en el país es el
de ‘suicidios’, en el año 2005 se registraron unos 249 casos,
mientras que en el año 2006 se registraron 282 casos lo cual
muestra un incremento del 11% de los casos. El porcentaje de
hombres que cometen suicidio es superior al de las mujeres,
llegando a un 70% en el 2005 y a un 75% en el 2006.

Algunas estadísticas de la A.P.P.S. (1) muestran que en el año 2005
se registraron unos 308 casos, en el año 2006 unos 361 y en el
2007 un total de 317 casos de suicidio en todo el país. Aquí se
muestra una cierta diferencia entre los casos registrados por la
Policía Nacional y la A.P.P.S., lo que demuestra en cierta forma la
existencia de hechos que no llegan a ser denunciados o registrados
ante las instancias competentes.

Entre los años 2003 y 2007, “(…) dos de cada diez personas ha
sufrido violencia en sus bienes personales (robo de teléfonos celulares,
joyas, dinero, etc.); una de cada seis en su vivienda; y una de cada diez
en su persona” (PNUD-Py, 2008, p. 109). Ahora bien, una vez
consumados los hechos de violencia “(…) dos de cada tres personas
recurrirían a las instituciones pertinentes para su denuncia” (PNUD-PY,
2008), incluyendo entre estas a la prensa.

Diariamente los medios de comunicación inundan con noticias de
hechos violentos, ya sean como atentados contra la vida o el
patrimonio de las personas, en donde niños, niñas, adolescentes,
adultos y adultas forman parte del espectro de víctimas de algún
tipo de hecho punible.

Entre las personas que cometen delitos existen niños, niñas,
adolescentes, adultos y adultas, es decir, no es posible ni necesario
la elaboración de perfiles de las personas que cometen ilícitos,

1 Asociación Paraguaya de Prevención del Suicidio creada en el año 2006. La misma se
encuentra compuesta por profesionales de salud mental y de trabajo social. Leáse
www.apps.org.py. 

Un estudio realizado por alumnos y alumnas de la Universidad
Nacional de Asunción, de la carrera de Psicología (Fernández y
Montaner, 2003), indica que “el 59% de las mujeres ha sido víctima
de violencia, ya sea verbal o física, en tanto el 46% de hombres
refiere lo mismo”. Asimismo la población encuestada refiere
“haber pasado al menos una vez por un episodio de violencia, tanto
en el rol de víctima como el de agresor o agresora, aludiendo que
los mismos no fueron graves sino como situaciones eventuales”.

En cuanto a la variable de género, tanto hombres como mujeres
manifestaron que la violencia es ejercida indistintamente, sin
embargo, muestra que es mayor el porcentaje de mujeres como
víctimas de violencia antes que como agresoras. Otro de los
puntos observados se refiere a los factores asociados a los hechos
de violencia, entre los cuales las personalidades agresivas y los
conflictos interpersonales se encuentran entre los más significa-
tivos. (Fernández y Montaner, 2003)

Según la Encuesta Nacional sobre Violencia Doméstica e Intrafamiliar
(Soto, González y Elías, 2003) en el apartado de las causas asociadas
a la existencia de violencia en las familias y en la casa, refiere que
“(…) los factores más asociados con la violencia doméstica e intrafamiliar
son el consumo de alcohol y los problemas económicos, (…) el primero
llega al 97% y el segundo al 90%, seguido de cerca por la falta de empleo
(87%) y el consumo de drogas (84%). En menor medida, figura el bajo
nivel cultural y educativo, las costumbres de la gente y la presencia de
enfermedades mentales”.

Sin embargo, es importante elaborar un mapa de relaciones a
profundidad que permita identificar con más claridad los factores
asociados con la violencia doméstica e intrafamiliar, aunque esto
sería como caer en clasificaciones científicas lo cual dejaría fuera a
situaciones que no respondan al modelo, o no reúna los requisitos
establecidos para la tipificación de violencia doméstica.

Las estadísticas policiales en el 2006 (DGEEC, 2006) registraban
unas 480 denuncias sobre violencia familiar, de las cuales 395

fueron “aclaradas”, equivalente a un 82,3% de los casos. Respecto
a las denuncias “aclaradas”, sería importante revisar qué significado
le da la institución policial cuando una denuncia está aclarada en
términos de estadísticas policiales.

Si bien hablamos de violencia doméstica, muchos de los datos
configuran a las víctimas dentro del rango de edad entre 18 y más,
sin embargo este fenómeno afecta de igual forma, directa o indirec-
tamente a niños, niñas y adolescentes, tratándose así de una
situación que afecta a todo el sistema familiar y no solo a las partes
en forma aislada.

La niñez y la adolescencia, así como las mujeres, han sido a lo largo
de la historia una población víctima y testigo muda de lo que
ocurre al interior de los hogares. Un dato nos habla de que “6
niñas, adolescentes y mujeres adultas por día sufrieron violencia en sus
hogares y lo denunciaron. Al menos 1 de ellas sufrió abuso sexual o
violación”. (Celma y Otero, 2006)

Es decir, solo el 10% de los casos llega a denunciarse lo que implica
que existen muchas situaciones en donde las víctimas de estos
delitos se encuentran obligadas a guardar silencio “(…) por
defender una ‘armonía falsa’, con lo cual se protege al abusador y
condena a la víctima a una situación de violencia extrema”. (González
y Martínez, 2004)

Otra de las modalidades de violencia más frecuente en nuestra
sociedad es la del maltrato infantil, en donde la situación de vulnera-
bilidad e indefensión de niñas, niños y adolescentes, sumado la
dinámica del ejercicio del poder por parte de las personas adultas,
constituyen una plataforma en la cual se generan hechos de violencia.

En nuestra sociedad, tanto a nivel rural como urbano, “(…) el
castigo físico es visto como una forma de corrección y educación muy
aceptada” (Celma y Otero, 2006).Y esto no solamente en el ámbito
de las familias sino en todos los ámbitos, donde el uso de
“correctivos” como mecanismo de disciplina es ejercido por las
personas adultas.
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Y por otra parte, encontramos una diversidad de agentes respon-
sables de la conducta violenta que no es posible ni necesario
elaborar perfiles de personas que cometen ilícitos por su apariencia
y por rasgos fenotípicos (rasgos corporales, color de piel, raza, sexo,
edad, vestimenta, entre otros).

Asimismo, como vemos la violencia se manifiesta en las familias, en
las calles, en las informaciones; algunas veces percibida como tal,
otras veces no.

Ahora, existe un tipo de situación que se encuentra en el debate
de ciertos sectores e invisibilizadas en otros.

La violencia institucional o violencia política, es decir, la manifesta-
ción de la violencia al interior de las instituciones educativas, de las
fuerzas policiales, militares y en los niveles de la ausencia de
políticas sociales que permitan ejercer nuestro pleno derecho a
una vida digna como ciudadanos y ciudadanas de una nación.

Aun hoy se siguen dando prácticas autoritarias al interior de las
instituciones educativas, tanto a nivel rural como urbano, reforzando
siempre la temática de los y las docentes como formadores de
personas de bien, en donde subyace la idea que la aplicación de
cualquier tipo de estrategias se justifica para el logro de dicho
objetivo.

En ese sentido es preciso diferenciar la violencia de la indisciplina
en donde “(…) no se debe confundir violencia con indisciplina. La
indisciplina se relaciona con la práctica pedagógica en el marco institu-
cional. Se trata de obstáculos o conflictos con la tarea de enseñar, con el
uso de los espacios y el tiempo, con las normas institucionales, etc.”.
(Romero, 2008)

Las Fuerzas Armadas constituyen otra de las instituciones en donde
el fenómeno de la violencia está dado por los malos tratos, el
reclutamiento forzoso y las muertes en sus filas en tiempos de paz.
Si bien Paraguay ha ratificado el Protocolo Facultativo sobre la

Participación de Niños y Niñas en conflictos armados (6) “(…) con
lo cual se prohíbe su participación en los frentes de batalla, se regula su
presencia en unidades de seguridad pública, se sanciona la incitación a
la participación de niños en organizaciones armadas (…) y se protege
a quienes sufran de estas formas de explotación” (Celma y Otero,
2006), algunas de estas situaciones se siguen dando en filas de las
Fuerzas Armadas.

Las muertes de niños, niñas, adolescentes, mujeres embarazadas,
entre otras, son consecuencia de una falta de voluntad política
arraigada desde tiempos anteriores; equipamientos obsoletos, en
mal estado o en muchos casos descompuestos.

La discriminación por género, clase social, etnia o creencia religiosa
también se encuentra como una variante de la violencia en las
instituciones educativas.

En este entorno se entretejen diversas formas de violencia que
tienen que ver con los “descuereos” (7) y la práctica del criadazgo
en donde los conscriptos son utilizados en la realización de tareas
domésticas particulares en casas de oficiales de alto rango.

6 El Estado paraguayo ratificó el Protocolo Facultativo sobre la Participación de Niños y
Niñas en conflictos armados, en el año 2001.

7 Descuereos: expresión utilizada para referirse al ejercicio físico desarrollado de los
soldados, que en muchos casos exceden las capacidades individuales convirtiéndose en
una forma de tortura para sancionar conductas no acordes del ser militar. 

como mecanismo de etiquetación criminal en las cuales muchas
veces incurren los medios de comunicación con el fin de obtener
un mayor poder en la formación de opinión de las personas,
reforzando aun más la sensación de inseguridad a nivel social.

Los medios de comunicación se han convertido en una especie de
tamiz por el cual debe filtrarse todo lo que acontece en una
sociedad, sin embargo, ese tamizado antes que informar transgrede
ciertas normas no solo sociales sino jurídicas, nacionales e interna-
cionales, que prohíben ciertos abordajes que constituyen
violaciones directas a los derechos individuales (2).

“Más de veinte pirañitas de entre 9 y 12 años fueron aprehendidos ayer
por la poli sanlorenzana. (…) Estos trabajaban gua'u(3) como
vendedores ambulantes y limpiadores de parabrisas para robarle a
peatones y automovilistas” (4), es un ejemplo de ello. La utilización de
categorías conceptuales como pirañitas, caballos locos, entre otras
traen consigo consecuencias negativas para las personas que son
catalogadas con las mismas, la estigmatización con términos
peyorativos trae aparejada como consecuencia la despersonaliza-
ción del sujeto.

Es decir, la no existencia de tales términos en modelos teóricos
hace que la palabra cobre vida en sí misma, su utilización cotidiana
para categorizar a grupos de personas con rasgos y comporta-
mientos específicos crea un imaginario social acerca de los mismos.
Esto genera sentimientos y actitudes que se encuadran a ciertos
parámetros que conllevan a opacar la identidad de las personas, sus
historias, sus vínculos, llevando así a un quiebre del Yo.

Otro de los factores ligados a la violencia es el uso y abuso de
poder por parte de las fuerzas de seguridad, sean éstos militares o
policiales. Si bien la Policía Nacional es el órgano de seguridad
pública, en el año 2003, efectivos de las Fuerzas Armadas fueron
sacados de sus cuarteles para colaborar en la lucha contra la
inseguridad, lo cual generó molestias en algunos sectores de la
ciudadanía ya que las fuerzas militares no se encuentran
preparadas para este tipo de intervenciones.

Una denuncia realizada por el presidente de una organización
social, víctima de este tipo de actuaciones, muestra como agentes
policiales llevan a cabo detenciones en forma aleatoria en cumpli-
miento de las premisas de “portación de rostros” y actitudes
sospechosas, “(…) dos oficiales de la Policía Urbana Especializada
(PUE) cruzan la avenida para detenerme. Cuando me detienen, y como
venía escuchando música, me ORDENAN que me identifique. Le
pregunté ¿porqué?, a lo que respondió con una amenaza, ‘¡entregue su
cédula le digo!’. Dije que no, hasta que me expliquen porqué tenía que
identificarme, a lo que me respondió ‘usted es sospechoso’”. (5)

Tomando en cuenta estos datos, podemos tener un panorama, no
muy acabado pero sí, de algún modo, de la percepción de
inseguridad que se vive en las calles que es uno de los motivos de
preocupación de la ciudadanía en general.

A diario los medios de comunicación nos inundan con noticias de
hechos violentos, ya sean como atentados contra la vida o el
patrimonio de las personas, en donde niños, niñas, adolescentes,
adultos y adultas forman parte del espectro de víctimas de algún
tipo de hecho punible.

2 Constitución Nacional, art. 33, Del derecho a la intimidad: “La intimidad personal y
familiar, así como el respeto a la vida privada, son inviolables. La conducta de las
personas, en tanto no afecte al orden público establecido en la ley o a los derechos de
terceros, está exenta de la autoridad pública. Se garantizan el derecho a la protección de
la intimidad, de la dignidad y de la imagen privada de las personas”.

3 Gua’u: término en guaraní utilizado normalmente para nombrar algo que es falso o de
mentira.

4 Diario Popular, 10-03-2007, Policiales.

5 Cazal, Simón  en: PARAGAY Noticias, artículo: “Detención arbitraria del Presidente de
Paragay deja en evidencia la forma en que actúa la Policía Urbana”, publicado en
diciembre 2007.



En fin, las modalidades, causas, consecuencias y agentes constituyen
un espectro de un profundo análisis y conceptualizaciones; el
fenómeno de la violencia es una realidad cada día más sentida por
todos los sectores de la sociedad, asimismo con el avance de las
nuevas tecnologías se suman otras vías no menos importantes de
reproducción del ciclo de la violencia.

Ya vimos que la misma se manifiesta en diversas
formas, niveles, con causales diferentes, aunque
muchas veces con consecuencias similares.A través
del poder, de las relaciones verticales, jerárquicas,
del más fuerte.
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Marco 
Metodológico

Para la realización de un mapeo del tema de violencia en el país se
recurrió a analizar las tendencias que la misma mostró en los
medios de prensa escrita. De esta manera se confeccionó una
matriz de recolección de datos que progresivamente se fue
nutriendo de las noticias sobre violencia que traían los periódicos
en el periodo 2003-2005. Se utilizaron como fuentes los siguientes
medios escritos:

• ABC Color (ABC)
• Crónica (Cr)
• Ultima Hora (UH)

También intentamos acceder a datos de un periódico más pero por
cuestiones de política de la empresa no fue posible.

Algunas de las preguntas que guiaron la investigación son las
siguientes:

• ¿Cuáles son los tipos de violencias más comunes evidenciados
en los medios de prensa? 

• ¿Cómo se presentan estas violencias: desmembramiento,
violaciones, torturas, ensañamientos y otros? 

• ¿Cuáles son los medios más comunes que se utilizan para la
violencia? 

• ¿Cuáles son las estadísticas sobre actos relacionados a la
violencia? variables como tipo, género, edad y otros que
consideremos pertinentes.

En la matriz se recogieron los siguientes aspectos:

1) Registro (Reg.): Número de registro. En esta columna se
registra por orden de identificación de la muestra.

2) Departamento: consignar la localización departamental.
(Ejemplo: Central) 

3) Tipo: En relación a la identificación de características típica nos
basamos en el Manual Operacional de la Red ANDI. (10)

a) Homicidio: Es un delito que consiste en matar a otra
persona.

b) Maltrato (físico y psicológico): Trato vejatorio o que
ocasiona daño o perjuicio. Maltratos o malos tratos (Real
Academia Española. Diccionario de la Lengua Española.
Vigésima segunda Edición. Madrid. 2001).

c) Maltrato infantil: Consiste en infringir de manera recurrente
daños físicos o emocionales a un niño, a una niña o a un
adolescente, tales como golpes intencionales, castigos
corporales sin control, la persistente ridiculización y
degradación, el abandono, el abuso sexual cometido
usualmente por padres,madres,cuidadores o cualquier adulto.

10 Red ANDI. Capitulo 7. En relación a la identificación de características típica nos
basamos en el Manual Operacional de la Red ANDI. 2005.

Desde el año 1989 “(…) más de 100 reclutas jóvenes han muerto
durante el servicio militar obligatorio y otros muchos han sido víctimas
de graves accidentes, incluidos algunos niños de edades tan tempranas
como los 12 años” (Amnistia Internacional, 2004, citado en Coalition
to Stop the use of Child Soldiers, 2005), a eso se suman otras
situaciones como la falsificación de documentos: la adulteración de
fechas de nacimiento de los conscriptos, para el cumplimiento del
servicio militar obligatorio. (8)

Estas situaciones han ameritado la conformación de instancias que
se encarguen de verificar tanto el cumplimiento de las edades
mínimas (9) así como de los malos tratos, denunciados por organi-
zaciones de derechos humanos y conscriptos que han desertado
del servicio militar por diversas causas. Sin embargo, los resultados
de las intervenciones no se dieron a conocer.

El criadazgo es una de las variantes que se da en las Fuerzas
Armadas, donde conscriptos permanentemente son “comisio-
nados” a realizar las tareas domésticas en casas particulares de
oficiales superiores. Trabajos de albañilería, cuidado de niños y
niñas, limpieza de jardines, entre otras tareas figuran en la lista de
“responsabilidades” asignadas a los conscriptos.

Denuncias de estos hechos se han realizado aunque sin la
obtención de resultados positivos, en materia de sanciones a
quienes cometen este tipo de abusos.

Otro ámbito institucional es el de la salud, en donde la violencia
cobra forma de falta de medicamentos, camas, equipos especiali-
zados para la atención neonatal, atención embarazadas y a la
población en general.

Signos de violencia como la exclusión por la condición económica
en donde niños, niñas y adolescentes “(…) son dejados de lado por sus
compañeros y compañeras y progresivamente por las maestras en clases
porque no cuentan con todos los útiles solicitados o porque están cansados
de trabajar y no pueden prestar atención”. (Celma y Otero, 2006) 

3

8 Constitución Nacional: art.129, Del servicio militar obligatorio “Todo paraguayo tiene
la obligación de prepararse y de prestar su concurso para la defensa armada de la Patria.
A tal objeto, se establece el servicio militar obligatorio. La ley regulará las condiciones
en que se hará efectivo este deber. El servicio militar deberá cumplirse con plena
dignidad y respeto hacia la persona. En tiempo de paz no podrá exceder de doce meses.
Las mujeres no prestarán servicio militar sino como auxiliares, en caso de necesidad,
durante conflicto armado internacional. Quienes declaren su objeción de conciencia
prestarán servicio en beneficio de la población civil, a través de centros asistenciales
designados por ley y bajo jurisdicción civil. La reglamentación y el ejercicio de este
derecho no deberán tener carácter punitivo ni impondrán gravámenes superiores a los
establecidos para el servicio militar. Se prohíbe el servicio militar personal no
determinado en la ley, o para beneficio o lucro particular de personas o entidades
privadas. La ley reglamentará la contribución de los extranjeros a la defensa nacional”.

9 Ley Nº 569/75, del Servicio Militar Obligatorio, cap. II, art. 15: “Todo ciudadano
paraguayo varón natural o naturalizado, está obligado a enrolarse desde los diez y siete
hasta los cincuenta años de edad”. 
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TABLA DE REGISTRO DE HECHOS DE VIOLENCIA 2003-2007

Año: Mes:

Reg. Departamento Tipo
AGENTE

Edad Sexo Nombre

VÍCTIMA

Edad Sexo Nombre
Medio Sección N Pag. Fecha/

Edición
Síntesis
del hecho

d) Rapto/Secuestro: Es el acto por el que se priva de libertad
de forma ilegal a una persona o grupo de personas,
normalmente durante un tiempo determinado, y con el
objetivo de conseguir un rescate u obtener cualquier tipo
de crédito político o mediático.

e) Robos/Hurtos: El robo es un delito contra el patrimonio,
consistente en el apoderamiento de bienes ajenos, con
intención de lucrarse, empleando para ello fuerza en las
cosas o bien violencia o intimidación en la persona. Son
precisamente estas dos modalidades de ejecución de la
conducta las que la diferencia del hurto, que exige
únicamente el acto de apoderamiento.

f) Suicidio: es el acto de quitarse la propia vida.

g) Vandalismo (‘patotas’ grupos en acciones violentas): el
acto vandálico puede definirse como aquel que realizado
por una o varias personas da como resultado daño en las
cosas y perjuicios tanto a bienes privados como a
entidades públicas, sin otro ánimo que el de la
destrucción.

h) Violencia en las escuelas: acción u omisión intencionada-
mente dañina ejercida entre miembros de la comunidad
educativa (alumnos, profesores, padres, personal
subalterno) y que se produce bien dentro de los espacios
físicos que le son propios a esta (instalaciones escolares),
bien en otros espacios directamente relacionados con lo
escolar (alrededores de la escuela o lugares donde se
desarrollan actividades extraescolares).

4) Agente: Cuando la persona física o jurídica (institución) es
acusada de practicar un acto violento. Además debe
consignarse los siguientes datos que lo identifican: edad, sexo
y nominación.

5) Víctima: Cuando la persona o institución es víctima del acto
violento.Además a debe consignarse los siguientes datos que
lo identifican: edad, sexo y nominación.

6) Medio: Marca o identificación del diario consultado.

7) Sección: la sección en la que se encuentra contenida la noticia
identificada (ejemplo: política o policiales)  

8) Página número (Pág. Nº): el número de la página de la
información consultada.

9) Fecha/Edición: Consignar la data, el número y los datos de la
edición como ser Año y Número del medio utilizado en la que
se ha identificado una información sobre violencia. (Ejemplo,
12/04/08 año 41 Nº 12.962)   

10) Síntesis del hecho: Resumen del artículo identificado en base
a la lectura del artículo periodístico.



26 27

Existen también otros artículos que enuncian derechos, garantías y
responsabilidades para niñas, niños y adolescentes, así por ejemplo el
Art.3:Del principio del Interés Superior:Toda medida que se adopte respecto
al niño o adolescente, estará fundada en su interés superior. Este principio
estará dirigido a asegurar el desarrollo integral del niño o adolescente, así
como el ejercicio y disfrute plenos de sus derechos y garantías.

En el Art. 8: Del derecho a la familia: El niño o adolescente tiene
derecho  a vivir y desarrollarse en su familia, y en caso de falta o insufi-
ciencia de recursos materiales de sus familiares, el derecho a que el
Estado los provea.

El Art. 25: Del derecho del niño y adolescente a ser protegidos contra
todas formas de explotación: El niño y el adolescente, tienen derecho a
estar protegidos contra toda forma de explotación y contra el
desempeño de cualquier actividad que pueda ser peligrosa o entorpezca
su educación, o sea nociva para su salud, o para su desarrollo armónico
e integral. Así en el Art. 29. De la prohibición de la publicación: Queda
prohibido publicar por la prensa escrita, radial, televisiva o por cualquier
otro medio de comunicación los nombres, las fotografías o los datos que
posibiliten identificar al niño o adolescente víctima, o supuesto autor de
hechos punibles.

El Art. 34: De las medidas de protección y apoyo: Cuando el niño o el
adolescente se encuentre en situaciones que señalan la necesidad de
protección o apoyo, se aplicarán las siguientes medidas: a) la advertencia
al padre, madre, tutor o responsable; b) la orientación al niño o
adolescente y a su grupo familiar; c) el acompañamiento temporario al
niño o adolescente y a su grupo familiar; d) la incorporación del niño en
un establecimiento de educación escolar básica y la obligación de
asistencia; e) el tratamiento médico y psicológico; f) en caso de
emergencia, la provisión material para el sostenimiento del niño o
adolescente; g) el abrigo; h) la ubicación del niño o adolescente en una
familia sustituta; i) la ubicación del niño o adolescente en un hogar.

Con el Código de la Niñez y la Adolescencia se instala el Sistema
Nacional de Promoción y de Protección Integral a la Niñez y
Adolescencia. El mismo implica un conjunto de acciones y
organismos intervinculados y coordinados, y dirigidos hacia un
mismo fin, cual es la protección y promoción de los derechos de la
niñez y la adolescencia. Está pensado como un sistema de regulación
e integración de los programas y acciones a nivel nacional, departa-
mental y municipal. Sus principios son: la descentralización adminis-
trativa, la coordinación de acciones, la participación ciudadana, el
interés superior del niño y la niña, y la integralidad de la atención.

En el Código Civil, Sección II De la obligación de prestar
alimento,Art. 258: Están obligados recíprocamente a la prestación de
alimentos en el orden que sigue: cónyuges; padres e hijos; hermanos;
abuelos y en su defecto, los ascendientes más próximos; y los suegros, el
yerno y la nuera. Esto implica que no sólo padres y madres asumen
la responsabilidad para con sus hijos e hijas, sino que la responsa-
bilidad se extiende a otros actores (familiares y no familiares
directos) encargados de garantizar la protección de niñas, niños y
adolescentes.

En el Código Penal también se encuentran varios artículos
referentes a la protección de niñas, niños y adolescentes, explici-
tando las penas a que serán sometidas aquellas personas que
atentaren contra la seguridad de niñas, niños y adolescentes. Los
principales artículos son:

En el Capítulo III. Exposición de determinada persona a peligro de
vida e integridad física.Art. 119.Abandono: El que expusiera a otro a
una situación de desamparo o se ausentara, dejando en situación de
desamparo a quien esté bajo su guarda o a quién independientemente
del deber establecido en el artículo 117, deba prestar amparo y con
dicha conducta pusiera en peligro su vida o integridad física será
castigado con pena privativa de libertad de hasta 5 años.

Marco 
Jurídico

En relación a los instrumentos mencionamos que en la
Constitución Nacional, se cuenta con varios artículos que
enmarcan la protección de niñas, niños y adolescentes. Uno de los
más resaltantes es el artículo 54: De la protección al niño: La familia,
la sociedad y el Estado tienen la obligación de  garantizar al niño su
desarrollo armónico e integral, así como el ejercicio pleno de sus
derechos, protegiéndolo contra el abandono, la desnutrición, la violencia,
el abuso, el tráfico y la explotación. Este enunciado expresa
claramente la importancia de que el Estado ubique los derechos de
niñas, niños y adolescentes como punto de partida y que estos
deben prevalecer ante cualquier otro derecho.

También se pueden mencionar los demás artículos: Art. 60: De la
protección contra la violencia: El Estado promoverá políticas que
tengan por objeto evitar la violencia en el ámbito familiar y otras causas
que atenten contra su solidaridad.; Art. 106: De la responsabilidad del
funcionario y empleado público: Ningún funcionario o empleado público
está exento de responsabilidad. En los casos de  transgresiones, delitos
o faltas que cometiesen en el desempeño de sus funciones, son personal-
mente responsables, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del
Estado. Con estas disposiciones el Estado asegura que se cuente
con los servicios para niñas, niños y adolescentes y éstos deben
garantizar un servicio de calidad en la atención.

La Convención plantea por un lado la atención al sector ante
necesidades específicas, y la obligación de los Estados para
garantizar que los niños y las niñas sean protegidos/as. En algunos
de los artículos se menciona específicamente cuestiones relativas11.
En el Art. 19 expresa que “los Estados Partes adoptarán todas las
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas
para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o

mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el
abuso sexual, mientras se encuentre bajo la custodia de los padres, de un
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”.

También el Art. 34. Los Estados Partes se comprometen a proteger al
niño contra todas las formas de explotación y abuso sexual (…) para
impedir la incitación o la coacción para que un niño se dedique a
cualquier actividad sexual ilegal, la explotación del niño en la prostitu-
ción, u otras prácticas sexuales ilegales, la explotación en espectáculos o
materiales pornográficos.

En el Código de la Niñez y la Adolescencia, el Art. 4: De la
responsabilidad subsidiaria: Los padres biológicos y adoptivos, o quienes
tengan niños o adolescentes bajo su guarda o custodia y las demás
personas mencionadas en el artículo 258 del Código Civil, tienen la
obligación de garantizar al niño o adolescente su desarrollo armónico e
integral, y a protegerlo contra el abandono, la desnutrición, la violencia,
el abuso y la explotación. Cuando esta obligación no fuere cumplida, el
Estado está obligado a cumplirla subsidiariamente. Con este artículo
se garantiza la protección de niñas, niños y adolescentes.

En el Art. 5: De la obligación de denunciar: Toda persona que tenga
conocimiento de una violación a los derechos y garantías del niño o
adolescente debe comunicarla inmediatamente a la Consejería
Municipal por los Derechos del Niño, Niña y Adolescentes (CODENI) o
en su defecto al Ministerio Público o al Defensor público. Esta
obligación se dirige especialmente a trabajadores/as de la salud,
docentes o profesionales que desempeñen tareas de guarda,
educación o atención de niñas, niños y adolescentes.

4

11 Art. 2, 3, 4, Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y la Niña.
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El Art. 134. Maltrato de menores: El encargado de la educación, tutela,
o guarda de un menor de 16 años que sometiera a éste a dolores
psíquicos considerables, le maltratara grave y repetidamente o le
lesionara la salud, será castigado con pena privativa de libertad de hasta
2 años o con multa, salvo que el hecho sea punible con arreglo al
artículo 112.

El Art. 135. Abuso sexual en niños: El que realizara actos sexuales con
un niño o lo indujera a realizarlos en sí mismos o a terceros, será
castigado con pena privativa de libertad de hasta 3 años o con multa.
Cuando ocurran varios agravantes el autor será castigado con pena
privativa de libertad de hasta seis años.

La Ley 1600/00 Contra la Violencia Doméstica, permite
el establecimiento de medidas de protección urgente a las víctimas
de violencia. Esta ley posibilita intervenir evitando que niñas, niños
y adolescentes sean víctimas directas o testigos de la violencia
intrafamiliar.

Además se cuenta con Políticas Públicas orientadas a la protección,
promoción y defensa de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes. Así el POLNA (Política Nacional de Niñez y
Adolescencia) pretende “asegurar el desarrollo integral de niñas,
niños y adolescentes en Paraguay, así como el ejercicio efectivo y disfrute
pleno de sus derechos”. (Sottoli y Crine, 2000 citado en CNNA et
al., 2005) De esta forma, propone la implementación de políticas
universales básicas y políticas focalizadas en cuestiones que afectan
a niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad.
Propone la realización de acciones enmarcadas en la provisión de
oferta (entendidas como provisión de programas y servicios) hacia
la demanda (entendida como las necesidades, los problemas y los
derechos de niñas, niños y adolescentes y sus familias destinata-
rias). El POLNA tiene una duración de 10 años (2003 – 2013).

29
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a. Cantidad de notas relacionadas 
hechos de violencia

La totalidad de artículos registrados en el año 2003 en los tres
periódicos revisados es de 1674 notas periodísticas, siendo para el
diario Crónica 560, el diario Ultima Hora 600 y para el diario ABC
color 514. (Gráfico 1)

Análisis cualitativo –
descriptivo de los
casos de violencia
registrados en los
medios de prensa
escrita: ABC Color,
Ultima Hora y Crónica

1.1. Análisis 
de los casos de violencia
registrados en el año

2003

1

El promedio por mes de notas con contenidos de violencia para
este estudio nos muestra que Crónica tiene un promedio de 46,7
artículos, Ultima Hora 50 y ABC Color 42,8. Es decir que en todos
los casos la estimación es de más de una nota con hechos violentos
por día. (Tabla 1)
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de Alto Paraná son por amplia diferencia los lugares donde se
reportan mayor cantidad de hechos de violencia en los medios de
prensa.

En el departamento Central se registran para el periódico Crónica
308 notas, Ultima Hora 217 y ABC Color 167. En el Departamento
de Alto Paraná el diario Crónica reporta 87 notas, Ultima Hora 98
y ABC color 68. En la ciudad de Asunción (Capital) el diario
Crónica 55 notas, Ultima Hora 71 y ABC color 132.

El departamento con menos hechos reportados en estos medios
de prensa es el de Alto Paraguay del cual casi ningún reporte se
encontró a excepción de un caso registrado por el diario Ultima
Hora.

c. Tipos de violencia

Desde el estudio realizado a partir de la revisión de tres periódicos
de tirada nacional y que fueron los periódicos Crónica, Ultima
Hora y ABC Color se realizaron descripciones del año 2003 en
función a los parámetros establecidos para este estudio.

A partir de este relevamiento de datos y el procesamiento
respectivo podemos describir que los tipos de hechos violentos
que más se publican y en primer lugar y por una amplia diferencia
con el segundo encontramos que los homicidios son los
tipos de violencia de mayor publicación en los
medios. Siguiendo la descripción de los datos que más se
registran son los del tipo robo/asalto (Ultima Hora y ABC) y
maltrato (Crónica). (Gráfico 5)

Entre los cinco tipos más destacados de violencia encontramos
que coinciden en destacarse para los tres medios de prensa
estudiados el suicidio y coinciden dos medios en el abuso sexual
entre los casos más registrados.

En varias situaciones, cuando los homicidios son producidos contra
niños/as pequeños/as (menos de 13 años) en estos casos la
sospecha sobre los agentes resulta familiar a la víctima o con un
grado de vinculación bastante cercano. Ejemplo: “Un niño de diez
meses falleció a consecuencia de asfixia por estrangulamiento. Se
cree que la mamá lo mató con sus propias manos”. (Crónica.
Policiales. Pág. 9.Viernes 24/01/2003 Edición 1,628). Otro ejemplo:
“Encontraron muerta y enterrada en un pasillo de una casa a una
nenita que había estado desaparecida en el Barrio Kennedy y la
madre surge como la principal sospechosa”. (Crónica. Policiales.
Pág. 4.Viernes 1/08/2003 Edición 1,789).

En relación a la distribución por mes y la aparición de casos
encontramos que los meses que más reportan hechos de violencia
son los meses de enero, abril y diciembre. Aunque en el caso del
mes de abril para el diario Ultima Hora no muestra el mismo
comportamiento. (Gráfico 2)

En los diarios Ultima Hora y ABC se puede ver una tendencia muy
pareja a partir de los datos obtenidos y del cual podemos concluir
que la tendencia es de una alta concentración de reportes de
hechos de violencia en el mes de enero (Ultima Hora 80 y ABC
Color 46) disminuyendo con leves altas en el trascurso de los
meses (Ultima Hora 82 y ABC Color 63). Por lo tanto podemos
afirmar que los meses de enero y diciembre son los que reportan
mayor cantidad de casos de violencia. (Gráfico 3) 

b. Casos por departamento. (Gráfico 4)

En relación a este criterio de análisis es importante tener en
cuenta que los datos a describirse se refieren a la identificación de
hechos de violencia según lo establecido para este estudio en los
artículos periodísticos de los medios mencionados en el apartado
anterior y que cada medio tiene mayor o menor reportes por
departamento según su capacidad de cobertura y otras variables
en la edición de sus publicaciones sobre reportes a nivel país.

Comenzando esta descripción podemos afirmar que el
Departamento Central, la ciudad de Asunción y el Departamento
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· Agentes por sexo

Abordando la descripción de agentes por sexo según la lectura que
se puede hacer a cada nota periodística identificada para este
estudio encontramos que los agentes de sexo masculino son
ampliamente superiores a las agentes femeninas con diferencias
aproximadas y superiores a 300 agentes.

Describiendo este criterio encontramos para el criterio femenino
en el diario Crónica 17, Ultima Hora 28 y para ABC Color 24 y
demostrando lo mencionado en el párrafo anterior encontramos
para masculino en Crónica 389, Ultima Hora 358 y para ABC
Color 317 agentes respectivamente. (Gráfico 15)

12 Diarios ABC Color, Crónica y Ultima Hora, todos de tirada nacional.

13 Fuente: Policía Nacional en Estadísticas Policiales DGEEC: 2004; 2005; 2006.
Denuncias registradas y aclaradas en las comisarías del país, según tipo de delito. 

1.2. Análisis 
de los casos de violencia
registrados en el año

2004
a. Cantidad de notas publicadas

Al hacer una lectura de los principales periódicos del país, se puede
recoger mínimamente, desde la cobertura de los hechos de
violencia a nivel nacional, el flujo de aparición de sucesos violentos
que acontecen diariamente, así como también obtener un pequeño
mapa acerca de las dinámicas que envuelven cada hecho en sí.

Posterior al relevamiento realizado a nivel de medios de prensa
escrita12, se ha podido obtener una serie de informaciones concer-
nientes a los casos de violencia, a nivel departamental y nacional,
que se suceden año tras año con la intención de identificar o
bosquejar alguna tendencia.

El diario ABC Color reporta unos 538 casos durante el año 2004,
Crónica 507, mientras que Última Hora reportó unos 551 casos,
lo cual muestra una diferencia entre un medio y otro en cuanto al
flujo de informaciones publicadas respecto a hechos violentos, a
nivel nacional.

Asimismo, durante ese mismo periodo anual, las estadísticas
policiales obtenidas a través de la Dirección General de Encuestas
Estadísticas y Censos (DGEEC)13 muestran la ocurrencia de unos
728 casos, solo en un rango de edad de 0 a 17 años.

· Víctimas por sexo

En cuanto a la relación por sexo en el año 2003 encontramos que
la mayor cantidad de víctimas identificadas en los medios de prensa
estudiados en función al sexo son los masculinos en comparación
al sexo femenino. (Gráfico 13)

Así es que para víctimas masculinas el diario Crónica publica 416,
para Ultima Hora 428 y para ABC Color 474 y para víctimas
femeninas describirnos en Crónica 91, Ultima Hora 94 y para ABC
Color 124. La tendencia este año es proporcional a la diferencia
entre masculinos y femeninos para cada periódico.

f. Agentes de violencia según 
franja etaria y sexo

· Agentes por franja etaria

Para el criterio de agente o agresor encontramos la siguiente
descripción con respecto al año 2003: los agentes comprendidos
entre niñez y adolescencia son significativamente inferiores en
comparación a los adultos.

Para los/as niños/as agentes son Crónica 4, Ultima Hora 2 y ABC
Color 1 y para adolescentes 10, 16 y 20 respectivamente. Siendo
para los agentes identificados como adultos (18 años en adelante)
en cantidades aproximadas y superiores a 150 agentes. Así
tenemos que para Crónica 148, Ultima Hora 197 y para ABC
Color 295. (Gráfico 14)
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14 Fuente: Policía Nacional en Estadísticas Policiales DGEEC: 2004; 2005; 2006.
Denuncias registradas y aclaradas en las comisarías del país, según tipo de delito. 

c. Tipos de violencia

Como se puede notar en el Gráfico 18, observamos además de los
números de casos, la inclusión de una variable que discrimina el
dato por el tipo de violencia ocurrido y reportado durante el año
2004 por los periódicos consultados.

En el mismo se puede observar claramente un alto número de
homicidios a nivel nacional, es decir, unos 800 casos registrados.
Esto quiere decir que los homicidios, en relación a las publicaciones
realizadas por los medios de comunicación, corresponden al 44%
de los hechos violentos con cobertura periodística.

Por su parte, las estadísticas policiales14 del mismo año, muestran
unas 1.614 denuncias realizadas en comisarías por casos de
homicidios, de los cuales 700 de ellos han podido ser aclarados, es
decir, aproximadamente el 43,4% de los casos.

Asimismo, 351 casos de robos/asaltos se han podido registrar en
el año 2004, y aquí es importante destacar que muchos de los
casos de homicidios son a consecuencia de un hecho previo de
robo o asalto.

Otra variable interesante de analizar es la de intento de homicidio
con una ocurrencia de 261 casos, y aquí también existe una
relación interesante con los hechos de robo y asalto del que son
víctimas las personas, con la diferencia de que en este caso las
personas quedan con secuelas físicas a raíz de la violencia con que
se generan muchas veces los asaltos.

Las estadísticas policiales muestran una cantidad de 116 casos de
tentativa de homicidio, de los cuales 75 han sido aclaradas,
equivalente al 65% de los casos denunciados en las comisarías a
nivel nacional.

Un número más bajo, en relación con la de homicidio, pero no
menos importante es la de suicidio. En el año 2004 se registraron
en los medios de comunicación escrita una ocurrencia de 158
casos de suicidio a nivel nacional, dándose un mayor número en el
Departamento Central seguido por el de Alto Paraná.
En este sentido, tomando nuevamente las denuncias realizadas en
las comisarías por casos de suicidio, en el mencionado año han sido
recepcionadas unas 322 denuncias, y al contrario de los casos de
homicidio, en los casos de suicidio la totalidad de los hechos han
sido aclarados.

b. Casos por departamento

En el apartado anterior se hacía referencia a los datos estadísticos a
nivel nacional, discriminado por su aparición por medios, en donde
se refleja una diferencia mínima entre un medio y otro. Sin embargo,
en el siguiente Gráfico 17, se puede visualizar estos datos más duros
respecto a su ocurrencia por departamentos, dejando entrever que
el departamento Central y la Capital del país son los 2 puntos que
más hechos violentos registraron durante el año 2004.

Este dato es importante cuando lo traducimos en su relación
porcentual, en relación al total de casos publicados durante este
período por los medios de comunicación escrita, atendiendo que
solo en estos dos lugares se llevaron a cabo el 57% de los hechos
de violencia.

Es decir, solo en el departamento Central, ABC Color ha
registrado 163 casos, Crónica unos 235 casos y Última Hora 287
casos. Por otro lado, informaciones acerca de hechos violentos que
se sucedieron en la ciudad Capital, durante el año 2004, muestran
que ABC Color ha reportado unos 146 casos, Crónica 23 y Última
Hora unas 60 publicaciones sobre hechos violentos.

Es importante aclarar que algunos de los hechos violentos
registrados han coincidido entre un medio y otro; por otro lado,
algunas noticias han sido cubiertas por un medio y no por otro.
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d. Instrumentos de violencia

Como mencionamos en los apartados anteriores, en las publica-
ciones de los diferentes periódicos consultados encontramos
informaciones sobre víctimas y agentes involucradas en los hechos
de violencia, ahora bien, es importante rescatar una variable que
hace a la dinámica de toda forma de violencia como es el
instrumento15 por el cual se ejerce la misma.

El Gráfico 22 muestra una alta predominancia del uso de armas de
fuego como instrumento de violencia, una cantidad de 696 armas
de fuego estuvieron involucradas en los hechos de violencia
publicados en los periódicos consultados por esta investigación.

Como segundo instrumento se encuentra el arma blanca, utilizada
en 483 de los casos relacionados con algún hecho de violencia.
Aquí es importante e interesante analizar que las armas blancas no
solamente pueden ser cuchillos o puñales, sino también una
diversidad de posibilidades que van desde los estoques16, machetes,
machetillos y foisas17.

Las agresiones por golpes también son una constante, sobre todo
en el ámbito de la violencia intrafamiliar y las peleas callejeras,
como se puede apreciar en 106 casos se recurrió a la utilización de
golpes como instrumento de violencia, en donde muchas veces se
han dado una conjunción de más de un tipo de instrumento, es
decir se daban de manera combinada con otros.

En un número importante de hechos de violencia publicados, no se
ha podido precisar qué tipo de instrumentos de violencia fueron
utilizados.

15 Instrumento: desde la perspectiva de Foucault, existe toda una tecnología del poder,
unas técnicas específicas y sus instrumentos. 

16 Armas fabricadas en forma casera.

17 Herramienta utilizada para el trabajo en agricultura, normalmente utilizado para desgajar
pastizales. 

e. Víctimas de violencia según 
franja etaria y sexo

· Victimas según franja etaria

Si bien los periódicos reportan los casos de violencia teniendo en
cuenta diferentes variables, en la mayoría de los casos algunos
datos sociodemográficos no siempre se encuentran consignados
de forma explícita. Por ello, los datos que se muestran en el Gráfico
23 muestran principalmente las cantidades encontradas en las
publicaciones acerca del ciclo evolutivo de las personas que fueran
víctimas de algún tipo de hecho violento.

Si observamos los Gráficos 19, 20 y 21, podemos notar con mayor
claridad el desglose de cobertura de hechos de violencia por cada
periódico consultado. Se puede notar una mínima diferencia entre
un medio y otro respecto a los hechos violentos que se publicaron
durante el año 2004.
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· Víctimas por sexo

Asimismo, una variable importante de mencionar es la de género.
En lo que transcurrió del año 2004, un total de 741 mujeres (42%)
y 1.042 hombres (58%) fueron víctimas de algún tipo de hecho
violento, según las publicaciones encontradas en los periódicos
consultados.

Si bien entre un periódico y otro existen diferencias cuantitativas,
respecto a la variable sexo y su aparición en las publicaciones,
podemos obtener un promedio aproximado de al menos 2
mujeres y 3 hombres por día sufren algún tipo de violencia a nivel
nacional.

El arma blanca es el instrumento más utilizado con niños/as y
adolescentes con un promedio de 15 (20%) seguido muy de cerca
por el arma de fuego con un promedio de 14 (19%) casos.
Seguidamente en un lamentable tercer lugar encontramos los
golpes contra los niños/as con un promedio de 7% y llamativa-
mente el estrangulamiento aparece como el cuarto instrumento
de violencia más utilizado (5%).

Se puede apreciar en el mismo una mayor concentración en la
franja adulta, para los efectos de esta investigación en las edades
comprendidas entre 18 años y más.

Durante el año 2004, se han reportado un total de 1.530 personas
adultas que han sido víctimas de algún hecho de violencia.
Asimismo, 108 son los casos publicados en donde adolescentes,
entre 14 y 17 años, han sido víctimas de hechos violentos, y un
total de 99 niños y niñas de entre 0 y 13 años.

· Violencia hacia niñas, niños y adolescentes

Los homicidios en el año 2004 siguen siendo el tipo de violencia
del que más se reporta en este estudio como víctima y con un
promedio superior con respecto al 2003 siendo el año 2004 un
promedio de 27 (31%). Se mantiene la tendencia del año anterior
ya que nuevamente el segundo tipo de violencia que más se
identifican afectados NNA es el abuso sexual pero con un
promedio 23 (27%) superior al año anterior.

Si bien mantiene la distribución respecto al año 2004 es muy signifi-
cativamente superior el promedio registrado por el suicidio para
el tercer lugar con 11 (13%) casos y seguido el secuestro y el
intento de homicidio con un 6% cada uno respecto al resto.
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· Agentes por sexo

Por otra parte, ya se ha visto que existe una predominancia de
personas adultas como agentes de violencia, ahora bien como se
puede apreciar en el Gráfico 28, existe una predominancia del
género masculino como quien ejerce la violencia hacia las otras
personas. Los periódicos consultados registran un total de 1.290
hombres (94%), durante el año 2004, involucrados en hechos de
violencia como agentes de la misma.

Haciendo una lectura rápida, podríamos realizar una conexión
entre la etapa de la adultez y el género masculino como una
relación de variables interesante de ser estudiada en próximas
investigaciones, abordando quizás algunas otras variables. En lo que
se refiere a la aparición de agentes femeninos en hechos de
violencia publicados por los medios de comunicación escrita,
durante el mismo año, se han observado solo un total de 77 casos
(6%) en donde mujeres aparecen como agentes de violencia.

1.3. Análisis 
de los casos de violencia
registrados en el año

2005
a. Cantidad de notas publicadas

Así por ejemplo podemos ver en el Gráfico 29 que el Diario
Crónica es el que más publicaciones ha ofrecido en el año 2005, y
la tendencia indica que el Diario Ultima Hora es el que menor
cantidad de notas ha publicado. Hemos estimado en promedios
que el Diario Crónica ha publicado, en el año 2005, por lo menos
70 notas por mes, el Diario ABC 45 notas por mes y el Diario
Ultima Hora por lo menos 30 notas por mes, todas relacionadas a
hechos de violencia. Haciendo un total de notas analizadas de 383
por el Diario ABC, 827 por el Diario Crónica y 259 notas por el
Diario Ultima Hora. Es importante señalar que las diferencias en
cuanto al número de notas se refieren específicamente al carácter
de los periódicos, este sentido el diario Crónica ocupa el primer
puesto en publicaciones de hechos de violencia por ser un diario
dedicado casi enteramente a la publicación de hechos delictivos,
accidentes, etc.

f. Agentes de violencia según 
franja etaria y sexo

· Agentes según franja etaria

Los datos obtenidos en el 2.004 respecto a los agentes18 y su ciclo
evolutivo muestran que las personas adultas son quienes ejercen y
generan mayor violencia, ya sea dirigida hacia otras personas
adultas o hacia niñas, niños y adolescentes.

Si se observan las columnas del Gráfico 27, en el eje de adulto se
puede ver que el diario ABC Color ha reportado un total de 328
personas adultas involucradas como agentes de violencia, mientras
que Crónica y Ultima Hora han reportado 143 y 197, respectiva-
mente, lo que en la suma total da unas 668 personas adultas como
agentes de violencia.

Un número inferior de adolescentes como agentes de violencia se
registran en los sucesos publicados por los periódicos, si notamos
bien la suma de los 3 periódicos llega a 49 adolescentes entre 14
y 17 años.

18 Agentes: a los efectos de esta investigación, se hablará de agente para hacer referencia
persona o institución que ejerce la violencia contra otra.
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Así por ejemplo vemos como, según lo publicado en el diario
Crónica, el 55% de los casos registrados corresponden al departa-
mento Central y Capital, siendo el siguiente dato más importante
el de Alto Paraná con un 14%.

El Diario Ultima Hora refleja algo un tanto diferente ya que, según
lo que registra, el 57% de los casos corresponden al Departamento
Central, 9 % Alto Paraná y un 7% Amambay, lo cual resalta las
diferencias en cuanto a las zonas de cobertura de estos dos
periódicos.

Podemos apreciar también un desglose en porcentajes por diario
y donde se observa claramente esta tendencia.

También resulta interesante observar que, según lo que registran
los diarios Crónica y Ultima Hora, los meses que reportan mayor
cantidad de casos de violencia son Julio,Agosto y Septiembre. No
pudimos verificar esta tendencia en el Diario ABC debido a la falta
de datos.

b. Casos por departamento

También es importante tener en cuenta el alcance y cobertura
territorial de estos medios, ya que los datos registrados indican
que las publicaciones se refieren muy notablemente al departa-
mento Central y Capital, eso lo podemos apreciar en el Gráfico 30.
Los pocos casos registrados en el departamento de Alto Paraguay
por lo general son publicados por el diario Crónica.

Los datos periodísticos indican que el departamento que más
hechos de violencia reporta es el Central con un promedio de 180
casos en el 2005, en segundo puesto Capital con un promedio de
90 casos y en tercer lugar Alto Paraná con un promedio de 50
casos en el año. No menos importantes son las cifras que muestran
los departamentos de Amambay y Caaguazú.
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Se constata una muy notable cantidad de intentos de homicidio,
que en su mayoría están relacionados a casos de robos o asaltos.
También encontramos un promedio muy llamativo de  25 suicidios,
teniendo en cuenta los 342 casos registrados por estadísticas
policiales.

Además, es muy importante citar que el año 2005 estuvo marcado
por los secuestros, o por lo menos los periódicos han dado
seguimiento a casos de secuestros que venían arrastrándose desde
el año 2004 y que en algunos casos han concluido de forma trágica,
los Diario Crónica y ABC Color publican información relacionada
a 8 casos de secuestros por parte de grupos altamente
organizados, mientras que Ultima Hora tan solo ha publicado 2, y
los más llamativo aun es que las estadísticas policiales tan solo
registra 1 caso de secuestro.

Veamos estas tendencias expresadas en porcentajes y desglosados
por periódicos 

Finalmente vemos que el diario ABC refleja una tendencia bastante
parecida al diario Crónica con un 62% de los casos para Central y
Capital y un 8% para el departamento de Amambay.

c. Tipos de violencia

En cuanto a los tipos de violencia registrados en los medios
podemos destacar que más del 40% de los casos se refieren a
homicidios, en su mayoría relacionados nuevamente con asaltos y
abuso sexual, y por lo que veremos luego cometidos con armas de
fuego y en no menor porcentaje con armas blancas.Así vemos por
ejemplo que en el año 2005 tan solo el Diario Crónica reporta por
lo menos unos 357 casos de homicidio relacionados con otros
tantos tipos de violencia, como el abuso sexual, el secuestro y los

asaltos, este es un número bastante considerable si tenemos en
cuenta las estadísticas policiales19 del mismo año que registra por
lo menos 887 casos de homicidio doloso, de los cuales apenas 278
fueron aclarados. (Gráfico 34)

No menos importante ha sido el número de robos y asaltos
publicados en los tres medios. El diario Crónica ha publicado en el
año 240 casos, el diario ABC Color 104 y Última Hora 78 casos de
asalto y robos relacionados con otros tipos de violencia y con el
uso de diversos instrumentos de violencia.

19 Fuente: Policía Nacional en Estadísticas Policiales DGEEC - 2005
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e. Víctimas y agentes de violencia 
según franja etaria y sexo

· Análisis por Franja Etaria 

El grupo etario que mayor cantidad de víctimas registra en todos
los periódicos es el de los adultos y también la gran mayoría de los
Agentes de Violencia son adultos, como podemos ver en Gráfico
42 el diario Crónica registra en el año 2005 847 víctimas adultas,
99 adolescentes y 79 niños y niñas, además podemos observar que
este periódico triplica en publicaciones. Un buen porcentaje de
estas personas son víctimas relacionadas al crimen organizado, en
especial en zonas como Amambay y Alto Paraná, otro buen
porcentaje víctimas de la delincuencia altamente extendida es en el
departamento central en especial en las zonas periféricas donde
los asaltos y robos se dan acompañados de homicidio.

El análisis de las notas periodísticas nos dan el indicio de que las
personas adultas y en especial aquellas que se desempeñan en
actividades laborales nocturnas son las más propensas a ser
víctimas de violencia, es decir un factor relacionado a los hechos
de violencia son los horarios de riesgo noche–madrugada. Así
también podemos observar que un factor muy importante es el
consumo de bebidas alcohólicas ya que un gran porcentaje de las
notas analizadas así lo indican.

Si bien es cierto que los diarios Ultima Hora y ABC Color no
reportan demasiados casos donde las víctimas son niñas, niños y
adolescentes, de todas maneras consideramos de suma
importancia los datos publicados ya que si comparamos los datos
de estos medios con los de la estadística policial la diferencia es
notable, en el año 2005 la estadística policial registra apenas 27
casos de “maltrato contra menores”20.

Obsérvese como la tendencia de utilización de armas de fuego se
mantiene entre los Diarios.

20 Nótese que el indicador “maltrato contra menores” es utilizado por El Departamento de
Estadística de la Policía Nacional.

d. Instrumentos de Violencia 

El indicador Instrumentos de Violencia (Gráfico 38) hace referencia
a todo elemento que es utilizado en el momento de ser aplicada
una técnica de violencia. Según lo publicado en los medios
estudiados el instrumento de violencia más utilizado es el arma de
fuego. Casi el 50 % de los hechos de violencia fueron aplicados con
arma de fuego en su mayoría con un resultado mortal, esto podría
ser ya un índice de acceso fácil a este tipo de instrumentos. Por
otra parte vale la pena mencionar que de la lectura y análisis de
aquellos hechos que hemos sintetizado se desprende que en
muchos casos el uso de armas de fuego viene acompañado de lo
que llamaríamos saña, o sea al cometerse el crimen en muchos
casos se han reportado casos en que las víctimas han recibido
hasta 20 heridas con arma de fuego. Lo mismo podríamos decir del
uso de armas blancas que se lleva un 25% en promedio de publica-
ciones, hemos leído crímenes de carácter pasional donde se han
aplicado 47 puñaladas a una sola persona, lo cual indica un alto
grado de ensañamiento. Además, en cuanto a las armas blancas
otro elemento de saña se refiere al tipo de arma, en muchos casos
se han utilizado además de cuchillos, machetes, foisas, estoques de
fabricación casera, botellas. En especiales en hechos de violencia
dentro de los centros penitenciarios el tipo de armas blancas es de
carácter totalmente artesanal.

Otro instrumento también comúnmente utilizado son los golpes,
que en ciertos hechos de violencia, cuando son ejercidos por
grupos de personas o por personas adultas hacia niños, niñas y
adolescentes, han dado resultados trágicos. En este sentido
podemos destacar la acción de grupos políticos contrarios, la
acción de grupos vandálicos en su mayoría no identificados, las
barras bravas, etc.
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Las armas de fuego (24%), las armas blancas (19%) y los golpes
(11%) contra niñas, niños y adolescentes son los instrumentos de
violencia más utilizados tomando como medida los promedios de
los casos identificados a partir de este estudio.
Es importante destacar que los años 2003 y 2004 también son
estos tres tipos de instrumentos los más utilizados con este sector
de la población.

Por lo cual es posible reconocer que el grado de agresión contra
niñas, niños y adolescentes combinados con la crudeza de los
instrumentos hace denotar el agravamiento de las situaciones de
violencia además ponemos a consideración que los golpes fueron
en los tres periodos estudiados aumentando año tras año.

En el gráfico 43 podemos observar la distribución según agentes
de violencia por franja etaria en el cual se destaca que son en su
gran mayoría personas adultas y que en un significativo número
menor lo son tanto adolescentes como niñas/os. Esto demuestra
el desacierto que se da con informaciones sensacionalistas a la
criminalización juvenil en tanto adolescentes y niñas/os, es decir las
personas con menos de 18 años de edad son en amplia medida
menos violentas que las personas adultas según lo demuestran
estas cifras.

· Violencias hacia niñas, niños y adolescentes 

Dramáticamente se acentúa la tendencia de que el homicidio y el
abuso sexual son los dos tipos de violencia más comunes contra la
niñez y la adolescencia con un promedio de 25 (32%) para el
primero y 24 (31%) para el segundo. Es importante destacar que
para el año 2005 el abuso sexual en términos porcentuales se
diferencia en solo un punto porcentual por debajo del homicidio.

En un tercer lugar encontramos que las niñas, niños y adolescentes
son víctimas de intentos de homicidios 7 casos en promedio (9%)
del cual podemos inferir que la tendencia al homicidio sigue para
estos años en un claro aumento violatorio contra la vida.
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durante estos 3 años, y como ya se mencionara en el párrafo
anterior, estos tipos de violencia constituyen otros elementos que
se asocian con los hechos de homicidio.

“Una pareja resulta muerta en Pedro Juan Caballero con
disparos de armas de fuego, se sospecha que el hombre
habría matado a su esposa de dos disparos y después se haya
suicidado con un disparo, aunque el fiscal igual pidió que se
haga la prueba de parafinas al hijo para descartar cualquier
sospecha”.
Crónica 2005, martes 04/01/2005 Nº 2.264

Por otra parte, y algo que tiene que ver más con quien ejerce la
violencia, es la forma en que esta se da; más específicamente nos
referimos a la saña o ensañamiento con que se dan los hechos. Para
este efecto entenderemos ensañamiento como la circunstancia
agravante de la responsabilidad criminal, que consiste en aumentar
inhumanamente y de forma deliberada el sufrimiento de la víctima,
causándole padecimientos innecesarios para la comisión del delito.

En muchos de los casos publicados se dejan ver la utilización de
más de un tipo de instrumento de violencia en un mismo hecho,
por ejemplo, la utilización de arma de fuego y arma blanca por una
misma persona en contra de otra.

Asimismo, no solo se remite a la múltiple utilización de instru-
mentos de violencia sino a la cantidad de veces que fuera utilizado
contra la víctima, y eso se puede notar cuando se inflige más de una
herida con arma blanca pudiendo llegar a 36 o más, y esa misma
dinámica cuando hablamos de arma de fuego.

Análisis 
de Datos 

Tras la revisión de la información en el período 2003-2005,
respecto a la cobertura de hechos de violencia por medios de
comunicación escrita, se ha podido observar la existencia de una
multiplicidad de hechos violentos a nivel nacional, de los cuales
solo el 68% de los mismos tienen lugar en la zona de la Capital, en
el departamento Central y en el departamento del Alto Paraná.
Atendiendo estos números se pueden plantear algunas interro-
gantes acerca de si el brote de violencia es realmente alto en estas
zonas del país, o responde principalmente al ámbito de mayor
cobertura de los medios de comunicación a través de sus corres-
ponsales apostados en esas zonas geográficas, lo que permite
acceder a la información.

Por otra parte, las estadísticas policiales muestran datos a nivel
nacional sin discriminación por zonas de ocurrencia, sin embargo
se logra un acercamiento más disgregado acerca de los tipos de
violencia ocurridos. Si bien los números son ampliamente
superiores a los encontrados en los medios de comunicación, es
importante aclarar que a los efectos de este estudio solamente se
tomaron algunas formas de violencia.

Si analizamos los tipos de violencia publicados durante el mismo
período, podemos notar la existencia de una alta incidencia de
homicidios a nivel nacional ya que hablamos de unos 2.249 casos,
es decir, un 43% del total de hechos de violencia cubiertos por los
medios de comunicación. Sin embargo, no solo debemos tomar el
porcentaje de homicidios en forma aislada, sino que debemos
tener en cuenta la conjunción de varios elementos asociados al
mismo como ser el consumo de alcohol u otras sustancias.

Asimismo, una alta incidencia de robos/asaltos, unos 1.212 casos
(23%) e intentos de homicidio unos 477 casos (9%), se muestran

2

Donde observamos que según el diario Crónica (que es el que más
notas ha reportado) 742 de las víctimas son del sexo masculino,
283 del sexo femenino y 12 no identificados.

En cuanto a los agentes de violencia y teniendo en cuenta los datos
del Diario Crónica nuevamente, vemos que 916 agentes son del
sexo masculino, 87 del sexo femenino y 276 no identificado, de
donde podemos deducir un cruce muy importante para
determinar que los principales agentes de violencia según las
publicaciones de los diarios estudiados en el año 2005 son adultos
del sexo Masculino, ya que esta tendencia se mantiene en todos los
periódicos.

· Análisis por Sexo

Un cruce muy importante y que sin duda alguna debemos lograr es
el de sexo por franja etaria para determinar cuántos de estos 916
agentes de violencia registrados en el Diario Crónica, por dar un
ejemplo, son del sexo masculina y cuantos del sexo femenino, lo
mismo para las víctimas. Pero inicialmente en el Gráfico 46
podemos los datos cantidad de víctimas por sexo, según periódicos
estudiados.
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“Un niño de tres años fue asesinado de un escopetazo en la
cabeza y su madre herida en el brazo también por un
escopetazo y seis estocadas de cuchillo en el pecho, por dos
hombres, uno de ellos ex pareja de la madre, en Costa Po´i,
Sapucai. Según los datos la madre tenía una relación con
uno de los asesinos, pero luego ella empezó a salir con otro
hombre, lo cual provocó la ira del autor y decidió vengarse
matándola a ella y a su hijo. Los supuestos autores están
prófugos. La mujer está internada con gravedad”.
ABC Color 2005, Jueves 13/10/05, Año 39 Nº 12.057

Otros dato muy importante a tener en cuenta es el que se refiere
a los instrumentos de violencia. Según los datos analizados del año
2003 al 2005, en el 50 % de los casos niñas, niños y adolescentes
son víctimas en hechos de violencia relacionados a armas de fuego,
armas bancas y golpes. El 22% de estos casos están relacionados a
armas de fuego.

Por otra parte en cuanto a los tipos de violencia, se puede
observar que el 32% de los casos registrados de violencia hacia
niñas, niños y adolescentes desembocan en homicidio, un 27% de
los casos son de abuso sexual, que por lo general viene
acompañado de todo tipos de maltratos, golpes, torturas, y que en
no pocos casos han desembocado en el homicidio.

Otra vez se deja ver un factor importante asociado en este
apartado, ser adulto y hombre tiene quizá mayor incidencia en la
comisión de un hecho violento.

Ahora sí, es necesario que abordemos un punto interesante dentro
de la dinámica de violencia como lo es el instrumento de la misma.
En las publicaciones analizadas se ha encontrado un sinfín de
instrumentos utilizados, entre los que las armas blancas y las armas
de fuego tienen una prevalencia de uso mayor que el resto de las
categorías planteadas por este estudio.

En esa relación numérica, también podemos mencionar la coexis-
tencia de ambos instrumentos en algunos casos, por ejemplo, una
persona que disparó a otra y a la vez infligió heridas a través de la
utilización de arma blanca, pudiendo ser esta de fabricación casera
o no (estoques, cuchillos, foisas, machetillos).

Lo llamativo en este punto es la portación de armas de fuego
(46%) y armas blancas (30%) como si se trataran de elementos
fundamentales en el cotidiano de las personas, es decir, los hechos
de violencia analizados muestran que las personas que han sido
agentes de violencia, en muchos casos tenían a disposición los
instrumentos mencionados.

En ese sentido, es necesario contar con una revisión acerca de
cuáles son los mecanismos de obtención de armas de fuego, princi-
palmente, ya que la portación de las mismas posee toda una serie
de requisitos a cumplir antes de estar habilitado a portarla, lo que
no necesariamente habilita a su utilización.

“En el barrio San Alberto el ciudadano brasilero fue muerto
a nada menos que 21 cuchillazos y golpes con palo en la
cabeza. Las causas del hecho se desconocen y los supuestos
agentes son buscados por la policía”.
Última Hora 2005, domingo 23/01/2005. Año XXXI. Nº
10.566

En este aspecto, es importante mencionar que en muchos de los
casos de homicidio publicados se dejan notar la existencia de un
hecho violento ocurrido previamente, como ser un asalto o un
robo, es decir, el homicidio en sí mismo no se constituía en el
objetivo de la persona agresora.

Hasta aquí hemos recuperado partes de una dinámica de violencia,
por un lado, el lugar geográfico de ocurrencia, por otro lado, el tipo
de violencia en sí mismo y qué factores se asociaron en el
momento. Así también la actitud de la persona agente de la
violencia y el instrumento que fuera utilizado por la misma.

No obstante, hay que hacer una mención no menos importante en
esta lectura y debemos analizar lo que respecta a la franja etaria de
las víctimas.

En esa línea, las publicaciones de los periódicos nos muestran que
unas 4.073 personas que fueron víctimas de violencia son adultas
(85%), 365 adolescentes (8%) y 333 niños y niñas (7%), lo cual nos
muestra una alta incidencia de violencia hacia las personas adultas
o, al menos, se podría hacer una lectura, acerca de que las personas
adultas se encuentra mayormente expuestas a hechos de violencia.

No obstante, el porcentaje de 15% de niños, niñas y adolescentes
víctimas de violencia constituye un número importante que debe
ser considerado en la lectura, ya que esta población se encuentra
en una situación de más vulnerabilidad en relación a las personas
adultas.

En este punto se puede hacer una lectura conjugando estos
números y los elementos mencionados más arriba, en donde quizás
este alto porcentaje de personas adultas víctimas responde a que
se encuentran más expuestas a las peleas callejeras, a las
situaciones de violencia intrafamiliar, al consumo de alcohol, entre
otros. Sin embargo, esto no disminuye la posibilidad de exposición
de niños, niñas y adolescentes, sobre todo en los hechos de
violencia intrafamiliar.

Sin embargo, en esta misma variable, las estadísticas de violencia de
fuentes policiales poseen solamente datos discriminados en un
rango de 0 a 17 años, sin aclaración alguna de si se trataría de
personas víctimas o agentes de hechos de violencia.

Asimismo, a esta variable de edad podemos sumarle la del sexo de
las personas víctimas, en donde los datos publicados arrojaron que
1.516 mujeres (29%) y 3.682 hombres (71%) fueron víctimas de un
hecho de violencia. Se podría quizás establecer una relación entre
2 variables, ser adulto y hombre es una conjunción en la que se
tiene más probabilidad de ser víctima de violencia, lo cual no exime
a las mujeres de esta posibilidad.

Es posible también que no solo el ser hombre y adulto esté
relacionado con la probabilidad de ser víctima de violencia, también
existe una relación interesante cuando hablamos de la persona
agente de violencia.

Obviamente estamos ante una lectura de tendencia, tomando los
parámetros de noticias publicadas en los medios de comunicación
escrita, por tanto no necesariamente esta relación de variables
debe tomarse como única.

En lo que respecta al sexo de las personas que ejercen la violencia,
se ha visto que un 94% de las personas agentes de violencia son
hombres, es decir unos 4.078, mientras que solo el 6% son
mujeres, unas 277.Y a esto se suma la franja etaria de las mismas,
en donde el 91% de las personas son adultas, el 7% son adoles-
centes y solo el 1% son niños y niñas.
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En ese sentido, este estudio intenta esbozar un mapa de violencia
social a nivel nacional, mediante la revisión de los hechos violentos
registrados en los medios de prensa escrita, durante el periodo de
2003-2005, con el propósito de visualizar las diversas dinámicas en
que se desarrolla la violencia lo cual permitirá identificar y trazar, a
través de espacios de discusión sobre la temática, algunas líneas
estratégicas para abordar acciones de prevención y de protección
con un enfoque de derechos y de inclusión social.

Las estrategias de prevención de la violencia, delineadas a través de
herramientas de resolución no violenta de conflictos, políticas
sociales inclusivas para todas las personas, la protección de los
derechos humanos más fundamentales y voluntad política son
algunos de los desafíos que tanto sociedad civil como Estado
deben emprender de manera articulada, de manera correspon-
sable.

Consideramos de suma importancia continuar con el monitoreo
de medios prensa a nivel país hasta consolidar una base de datos
actualizada, la cual al mismo tiempo nos permita realizar nuevos
cruces e ir gestionando nuevos indicadores dentro de la temática
de violencia.

1.2. Recomendaciones:

Garantizar el cumplimiento del Art. 29
del Código de la Niñez y la Adolescencia,
evitando la publicación de los datos de
niños, niñas y adolescentes, ya sean víctimas
o supuestos autores de hechos punibles.

Incluir el enfoque de derechos en el
manejo de la información, evitando la
publicación de imágenes de violencia
extrema como cuerpos mutilados, hechos
de sangre, entre otros.

Crear un sistema de información que
monitoree las situaciones de violencia en
todo el país a través del establecimiento de
normas o estándares homogéneos, respecto
de las fuentes estadísticas, es de suma
importancia para el delineamiento de
políticas sociales de prevención y de
protección.

Establecer mecanismos más eficientes
para el control de armas de fuego y su
acceso por parte de la ciudadanía.
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Conclusiones y
Recomendaciones 

1.1. Conclusiones 

Los medios de comunicación, en este caso los escritos, constituyen
una fuente de información interesante para la revisión de lo que
acontece en una nación; si bien en la actualidad se percibe, desde
la ciudadanía, un cierto cuidado acerca de la veracidad de lo
publicado por la prensa, esta continúa siendo un medio importante
de acceso a la información.

En este estudio se observa, a través del registro realizado, que
durante el periodo de 2003-2005 el mayor número de hechos
violentos a nivel nacional han sido cometidos por personas adultas,
lo cual permite afirmar, si se quiere, que la asociación entre la
actual sensación de inseguridad y niños, niñas y adolescentes como
los principales agentes de violencia, se encuentra totalmente
alejada de la realidad.

Este punto es importante de mencionar ya que actualmente, tanto
en los medios de comunicación como la ciudadanía en general y
hasta en ciertos sectores políticos, se encuentra el debate acerca
de bajar la edad de responsabilidad penal o de imputabilidad, como
un mecanismo de control social hacia las personas con menos de
14 años de edad que cometan algún delito.

Las identidades de niñas, niños y adolescentes víctimas o supuestos
autores de hechos punibles se siguen publicando de forma explícita
en los medios de comunicación escrita, lo cual se constituye en una
contravención a las normas jurídicas de protección establecidas en
nuestro país y a nivel internacional.

Por otro lado, la violencia utilizada por personas o grupos como
una forma de demostración de poder o como mecanismo de
resolución de conflictos, sigue presente en las diversas formas de
relacionamiento humano. Uno de los ámbitos en el cual se puede
visualizar con mayor preponderancia es de la violencia intrafamiliar.

Asimismo, es alarmante la presencia de armas de fuego y armas
blancas en los hechos de violencia, más aun las armas de fuego, ya
que esto implica una debilidad en los mecanismos de control al
acceso de este tipo de instrumentos.

Así también es llamativa la poca información acerca de la violencia
en el ámbito educativo, por lo que se podría entender de que en
las instituciones educativas esta práctica se ha erradicado o, en el
peor de los casos, la magnitud de la ocurrencia de los mismos sean
minimizados por la propia comunidad educativa, al no visibilizarla
como una forma de violencia, aprobándola de esa manera como un
mecanismo disciplinario.

Numerosos han sido los casos de expulsión de adolescentes
mujeres por el hecho de estar embarazadas, por otra parte, las
denuncias de acoso sexual por parte de los mismos docentes hacia
alumnos y alumnas constituyen algunos de los tipos de violencia
conocidos. Si bien estos casos no trascienden muchas veces a la
denuncia pública, los mismos son investigados desde las organiza-
ciones no gubernamentales y de derechos humanos ante las cuales
se acercan las personas a denunciar o solicitar asesoramiento legal.

Nuestro país cuenta con un marco legal, amplio en materia de
protección a niñas, niños y adolescentes, sin embargo el cumpli-
miento efectivo de los derechos consagrados en estos instru-
mentos no ha sido la práctica instalada en el país, y en las institu-
ciones que tienen funciones de defensa de derechos, de atención y
de responsabilización penal.
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